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§esi*n Éxtraordinario de toncejo No 0?"m?1"

Cerro de Pasco, 12 de mayo del2021.

rL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DlsrRlrAL DE YANACANCHA, que suscr¡be;

YI§TQ§:

[n §esién d* Concejo tulunicipai fxt¡'aorrJinario No CI2 de fecha 12 de maya del 2021; informe

L*gal N" ü98-2ü21-MDY-A-GM/GA,i, de fecha 11 Ce n"rayo del 2021, tu{emnrar:do N" 5ü0-2ü21-

GM-[,{DY-FASüü, de fecha 11 de may* del 2il21; informe N' ü37'1-3S21-GlU-tMrtGü[, de

fecha 1i de mayo dei 2ú21; lnformc N. 183-2ü21-SGIYM-l\lDYlPA§te, de fecha 1'1 de may*
del2A21; [viemci"ia Descriptiva; Escritura Púbiica de Donación de Bien lnmueble iTestimoni*];
*fici* N" 001-2*2lfirlVlFNDA-Vt\4\i U-Ptutlü, de fecha 11 de rnar¿o dei 202i;

cCIt{§!-pERAN§0:

tue, en la Administración Públlca, Ia autoridad competente en sus Tres Niveles de gobiernc

iltlacional, Regionai o Lncal), debe sujetarse a lo establecido en el Pilncipio de Legalidad, *l
mi$mc que conform* a lo estabiecido en el Artícuin iV numer"a{ 1 sr¡b numeral "!.1 del Títuta

Prelirninai dei nuev,¡ Texto Ünicn Crdenado de la Ley No 27444, Lcy del Procedimi*nta

Administrativo Generai, Decreto Supremo N* ü04-:ü19-JU§, publicada en el Diario üficial "il
Püruano" con fecha 25 de enero de 2t19, señala expresamente lo siguiente: "Las autoridades

administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derechn, dentro de las

facultades que le están atribuidas y de acuerdo con lcs fines para los que les fueron confendas;

Que, el artículo ll del Títuio Preliminar de fa Ley Orgánica de Municipaiidades, I-ey lio ?7§72

con*ordanle con *l articuln 1S4o de la Canstitucion Política del [stadc, establece que los
gobi*rnos lceaies gozan de autonomía ¡ioiítica, eccnémica y admrnistr"ativa en ios asuntas de

su competencia. La ar.¡toncmía que !a Constitudón Peitítica dei Perú establece para ias

mu*icipalidades tadica en ia facultad de ejercsr aetos de gobierno, adnrinistrativos y de

adrninistración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

üue, ai respecto, es menester precisar que la ü*nación debe ser atendida cünlü un actr d*
iiberaiidad, por lo cual una persCIna. natural o juridica, transfier* gratuitarnente la prc,piedad d*
iln bien c bienes, a ctra, tal comc lc establece e{ articr.¡lo 1S21o del Códiga Civil * Decreto

Legislativo No 2S5,

Av. ta5 Amér¡Ges s/n Yanacsñcha * T*lélono {SS3} , 7SI9II - eerr* de psss§
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tue, el incisa 2ü) del articulo Su de la meiltiünada Ley N'27§72, indica que corresponde ai

C*nce1r [Junicipal 'Rceptar dcnaciones, iegadcs, subsidios ü rualquier otra liberalidad" y

siendc que el presente caso, eonstituye uno d* *onación, *onesponde al Pleno d*l üonce.¡o

Munícipal cCInocs ei mismo y prCIcedcr a smiiir el acuerdo correspondiente, conforme a sus
atilbucianes; situación que a su vez en ücnüsrdante con lc ciispuest+ *n el articulc 41o de la
referida Ley Crganica de Municipalidades, fornraiizándose de ésta lnarrera, la aceptación de la
dcnación precisada"

üue, mediante la [scritura Pública de dcnación de Bien lnmueble, Kardex I'1" ü314-?021;
insirumento N" ü313; l\4inuta i\ü' 02S3, ctorgaelo pcr la tornunidad üarnp*sina Candela$a * La

Quinua, a favor de ia [dunicipalidad Distrital de Yanacancha, en ccns*cuencia, adjudiquese un

área de 1,029.9301 m2, con un perimetrn de 125"0ü m!, teniendo presents que *ste act*
aitruista tiene pcr finatidad ser utiiizado para el Prnyecto "Creacion Parque infantii en la C.C,

tandelaria del C,F. La Quinua del Distrito de Yanacancha - Provincia de Pasco Departamenlo

de FascCI", CUi 2456983. Por la cuai se ha remitidc la minuta correspondiente para la
suscripci*n por parte del señor alcalde, previa autsrización del Plsno de Concelo Municipai.

*u*, mediante infcrme N* 0371-2021-G|U-GMIJGC[ de fecha 11 de mayo de Zü2'1, ia

Ger*ncia de lnfraestructura y Urbanismo, infornra con respecto a la d*nación de Bien inmueble

en la C.C. La Candelaria - La Gl¡inua.

üue, rnediante lnfnrme N'183-2021-§ülYlU-fdDYJPA§Cü, de fe*ha 11 de rnayo del 2ü21, ie
§ub Gerencia de lnversión y f\laquinaría, informa respecto a la Donacion de Bien lnmueble de

la C.C. Candeiaria La Quinua.

üiie, mediante infarn:e Legai N" 098-2ü21*MDY-A-GhI{IGAJ, de fecha '11 de mayo del 2ü?1, de la

tercncia de Asesoria iuriciica, menuona que la Ccmunidad Campesina de ja tandelaria celebrads en

ia asambiea Conlunal, donde se aprobó ratificar {a donación del teneno (bien inmueble), para la

reaiización del proyecto en referencia. Con las siguientes medidas:

- Área : 1,ü29.§301 m2

- Perímetra :125.0ü mi

Colíndancia y Medidas Perimátricas
- Por ei i-rente : üon la caiie San üristobal, con 17,67 y 4.§4nnl

- Por la Derocha : Con FropiedaiJ de Tercercs, con 26"7$ r.nl

- Por ia izquierda : Con los Lotes ?$7 y 298, corr 1.2ü-0.52-3.52-15.5ü y 8.6g rnt

- For el Fondo : Con propiedad de terceros, con 2§^40-ü.10 y '1.24 rnl

üue, resulta procedenle aprobar la donación del terreno {bien inmuebie}, *torgado por la Cornunlrlad

Campesina La Candelaria - La Quinua, en favor de la Entidad, a fin de que $§ continúe con el trámite

administralivo notarial. para e{ saneamientc fí*ico legal, y se levante las cbseruaciones advertidas

mediante Oficio N' Sü1-2ü2IMV|ENDA-Vtu1VU-PMIü, púr parte del Minist*rlo de Vivienda, a fin de

determinar la viabiiidad de la ejecucian de ia übra: "Creación parqile infantil en ia C*m'"¡nidad

Üampesina de Candelaria del C,F, La Quinua del distrito de Yanacancha * Provincia de Pasco *
departamentc de Pasco", üUl: 2456983, la misma que beneficiaría a este sectür;

Ay, LrÉ Amárisaa r/n Yanaceneh¡ - TsléfoEo {ü6¡) - ?43$¿ - térro de }¿Bco
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El Concejo i\r'lunicipal, luego haber tenidc el sonocimiento de los documentos de sljstentü para

la donacion dei inmueble a la Municipalidad y habiéndose deliberadü, se acuerCa pcr

UNANIMIDAD, aceptar la donación cedida por la *omunidad üampesifia de ia tandelaria dei
C.P. La Quinua dei Distritc de Yanacancha, u$ inrnr¡eble con una extensién de 1,029.93il1 mZ

de área, teniendo un perírfietro de 125.0CI mi, cuya finaiidaci es ser utilizada para el prcyeclü
Proyecto "Creación Parqtre infantii en ia C"C. üandelaria del C.P. La üuinua del Distritcl d*
Yanacancha - Provincia de Pasco Departamentc de Pasco". CUI Z4SSgBl

Estando a lo expuesto y a las atribuclones que ie confieren las Artículos So, 39o Y 41o de la Ley

ürgánica de illirnicipalidades No 27972;y su modificatoria mediante la L*y 3üS37, los señor*s
miemi:ras del Conce¡o tt,4unicipal del Distrito de Yanacancha;

ATLJ§RDANI

SRTit§L§ Pñ¡M§ng. - ACEPTAR, la dcnación ceclida por ia Carnunidad üampesina d* t*
Candelaria del C.P, La Quinua del Distrita de Yanacancha, un inmuebie cün {.lná extensi*n d*
1,ü2S,93Ü1 mI dc área, teniendo un perírnetrc de 125.0ü ml, cuya finalidad es ser utiii¿ad*
para e! Fr*yecto "Creación Parque tnfantil en la ü.ü. Candeiaria del C.fr. La Quinua del üistrilo
de Yanacancha - Provincia de Pasco Departamento de Pasco', CLil A4S§9B3

ARliCUL0*§EÉUf'108. - APROBAR, el saneaffiiento fisico lega del inmuebls üün ,.ril&

extensión de 1,029.93ü1 m2 de área. teniendo un perímeiro de 'X25.üil ml, para elio se encarüa
a la Gerencia de.Administraeión, a través de ia Unidad de üontrol Patrimcnial, la inscripción *n
los Registros Púbiicos la Titularidad del inmueble, señalanda üsrn* carga que este bi*n será
utilizadu para el pray*ctn "Creació* Farqu* inlantii er¡ la C.C. Candelana del C,P" La Quinua
dei Distrito de Yanacancha * Provincia de Pasrc Departramento de Pasco";

AñT¡CULS TERCERO. " COMUNICAR, el presente acuerdc a la Gerencia lvlunicipal, Gerencia
de Administración y Finanzas, Unidad dc Contrnl

el cumplrmiento del presente acuerdo:

y demás unidades orgánicas para

firGrsrñ§§E', s§ vÁñcHiy§'sg

Av. Las ArsÉricas s/tr Yanácaüsha -' Tetéfsüo {O§3) " ZgSSsÍ - Gerro d€ }asco
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